
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiséis de enero de dos mil veintidós  

 
Pertenencia Rad. No. 11001310302720210050900 
 
Teniendo en cuenta que se incurrió en error en el auto inadmisorio de la 
demanda  al indicar en forma errada el número de radicación del proceso y  
la fecha de la providencia,  errores de carácter aritmético por lo que de 
conformidad con el art 286 del CGP es del caso proveer la corrección del auto. 
 
Conforme lo dicho, el Juzgado Veintisiete Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
 
DISPONE: 
 
Para todos los efectos téngase en cuenta que se corrige la providencia 
mediante la cual se inadmitió la demanda, en el sentido que el número de 
radicación del proceso es  2021-509  y no 2021-455, igualmente la  fecha 
del auto inadmisorio de la demanda corresponde a 6 de diciembre de 2021 
y no como erradamente se indicó 18 de noviembre de 2021. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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